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Hesolución ** 7242 sl o 

NICOLAS CASBIS UBCOCOVICE +... eg 

INTENUENTE DR COPASIAS. o 
e 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su-. 
perintendonte 26 Compañías segín Rorolución N*6033 de 22 es. 

 dicienore dn 1.578; 

e GNYS z Sn A xo O: 

Que el '11 de agosto de 1.377 se ha otorgado ante el 
- Botario 2” de este cantón doctor Jorgs Jara Grau, la escrita 

ra pública de porstitación de la compañía anónima. denoninada : 
"EMMOBILIARIA SALTA LUISA Srñ.” o . 

.- we el Arg. Eduardo +ivaceneízra Jiuónas, dndidamen” 
te autorizado como aparece Ge dfena oscritura ha prenentado- 
tres copias notariales do la ::lgma, Solícitando Ae aproba - 
ción «eo la iniilcala escritura: . l 

due consta Ge la cisma escritura que =8 han cena 
do las requisitos lecalos, 0% 

E SUTLY E 

ARTICULO PETONRO.- áprotar la constítución de la com 
o pañía anónima deneninada ":MiOBI-> 

DBIAGRA SARÍA LUISA S.ñ.” cuyo dosicilio es la cludas dé CUAYA 
quil, son un capital de 0% “XLLOS 5E SUCNES, Tividido on clon 
accionar ordinarias y novinativas lo divz vil sucres cada una. 

-ARPÍCULO Ser UNDO. - Disponar que al Notario 2* de em. 
ON te cantón anote al margen de dao 

satría de la escritura pública de conetítuaión de la : pd 
O" CRORIRIARIA MARTA LUISA $. ¿”" otorgada en oda Fotaría «el 11 .. 
de agosto de 1.977, sue se la aprueba en virtud n asta 1eso-. * 

  

lución. 1 señor votarie sentará rarón del cumplimiento: de. 
asta anotación »rginsl. l o de, 

ARFÍCULO TESCIRO.* Disponer que «el Ragietrador Par A 
cantil de cuayaquil: 4) inscriba” EI 

ia referida escritura pública y esta Fernclectón en el Rhegís A 
tro a su cargo de acuerdo a los árts, 13% y 1€) de la lay de- 
Compañías Coñificada y hxt. 3% del DS. N*733 de 22 de agosto ns 
de 1.975; —», y) cumpla con las denña prencripolones. conteni- A 
ce en la Ley de iegístro.
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o. «aos: : " . o no, " .- 

o ARTICULO EVARTO.- LÍSponar que al RAANrAl 
o o - da Propiedad de Guayaquil: a. 

Fa : . inscriba la transferencia de domínio de los inmuebles. que 
e sa aportan 3 la Sociedad, ubicados en esta ciudad, descri 

tos en la claúsula 34. de la escritura de 11 de agosto de — : 
1.977; -, .) cuupla con lo díiscuedo en el:  Inqáso 1* sel . 
frt. $1 de la Ley de Rogistro. 

. ARTICULO QUIYWTO.- Pisponer que se puylique por > 
SN una sola vas en uno de los pe : UN 

-eíodicos úe mayor circulación en esta ciudad el extracte- - 
9 de la escritura a pública te 11 “e agosto de 1.577, que sa- : > 

rá elavorado por «ste Despacho y la rasÓón de uu aprobación 

COMUNICUESE, - Sada y firmada en la Superintenden 
o cia de Compañias, un Cusyaquíl a treintá de agote. de ri1 
0 roveciontos setenta y siete. l 

    Ficalás Casoi oacocemiah 
INTERDENTE E COMPARTAS 

Proveyó y fir la pesolución que - antecede” ej a. 
| Sor doctor vicolKS Casale “scocovích, Intendente de. be mal 
[filas en suayequil a los treínta dlas del mes de auto: de» 

4 novecientos sotenta y siete.- LO CERTIPFICO. —     
     

ve


